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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 

al Excmo. Sr. D. Felipe Acedo Colunga.

En atención a los méritos y circunstancias que concu pren en don Felipe Acedo Colunia,
Vengo en concederle la Gran Orna de la Orden Imperl al del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecien toa cincuenta y dos*

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las Fle
chas al Excmo. Sr. D. Diego Salas Pombo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Diego Salas Pomho,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Impe rlaV del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil noYeden tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 
al Excmo. e Ilmo. Sr. D. Leopoldo Eijo y Garay.
En atención a los méritos y circunstancias que concu rren en don. Leopoldo Eijo y Cíaray*
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial dfel Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

, FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 
al Excmo. Sr. D. Esteban de Bilbao y Eguía.
En atención a los méritos y circunstancias que concu rren en don Esteban de Bilbao y Eguía,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.

/ Dado en Madrid a dieciocho dfe Julio de mil novecientos cincuenta y dos.
. FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 
al Ilmo. Sr. D. Tomás Romojaro Sánchez.
En. atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Tomás Romojaro Sánchez,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las Flephas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a don Francisco Cadenas Blanco.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Francisco Cadenas Blánco, '
Vengo en concederle la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de Julio de mil novecien tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a don José Blanco Novo.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don José Blanco Novo,
Vengo en concederle la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de.mil novecientos cincuenta y dos.

f FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a don Luis Ayuso y Sánchez-Molero.
En atención a los'méritos y circunstancias que concurren en don Luis Ayuso y Sánchez-Molero,
Vengo en concederle la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecieutos cincuenta y dos.

, FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a don Eulogio Limia Pérez.
En atención a ios méritos y circunstancias que concurren en don Eulogio Limia Pérez,
Vengo en concederle la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecien tos cincuenta y dos. . '

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo
y las Flechas a don Angel Fernández Montes de Oca.
En atención a los méritos y circunstancias que concu rren en don Angel Fernández Montes de Oca,
Vengo en concederle la Encomiénda con Placa de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid á  dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

, FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda con Placa  de la Orden Imperial del Yugo
y las Flechas a don Mariano González Serna.
En atención a los méritos y circunstancias que concu rren en don Mariano González Serna,
Vengo en concederle la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid á dieciocho de Julio de mil novecien tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANC<5
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DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo
y las Flechas a don José Martínez Maza y otros.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don José Martínez Maza, don Guillermo Quintana 

Lacaci y don Eusebio Torres Liarte.
Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

m FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas al Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Conde García.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Francisco Javier Conde García,
Vengo en concederle la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecien tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas al Ilmo. Sr. D. Cristóbal González-Aller y Balseyro. - 
En atención a los'méritos y circunstancias que concurren en don Cristóbal González-Aller y Balseyro,
Vengo en'concederle la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid *a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo y
las Flechas a don Aurelio Morazo Palomino y otros.
En atención a los méritos ^ circunstancia* que concurren en don Aurelio Morazo Palomino, don Angel Gar

cía del Vello, don Victoriano de Miguel Rodríguez, don José María Mendoza Guinea, don Fernando Zubieta de An- 
,drés, don Tomás isasia Ramirez, don Antonio Ayllón Na varro, don José María García de Viedma y don Vicente 
Bosque Hita,

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

 FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo  y
las Flechas a don «Leonardo López Fernández y otros.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Leonardo López Fernández, don Manuel

Morales Esteiro, don Jerónimo Arranz Velasco, don Fernando Alonso Ponce de León, don Ignacio Albizu Gatay, 
don Rodolfo Núñez de las Cuevas y don Antonio Pérez Godoy,

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciopho de julio de zzlil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo y
las Flechas a don Francisco Corbellini Obregón.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Francisco Corbellini Obregón,
Vengo en concederle la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecien tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 
a don Francisco Priede González y otros.
En atención a los méritos y circunstancias que concu rren en don Francisco Priede González, don Manuel Gó

mez Pedralles, don.Fidel Gémez Pérez y don Vicente Navarro Soriano, 
Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas. 
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas a
don Luis Vilches y otros.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en.don Luis Vilches. don Luis Caballero Andrés, don 

José Pascual ^Aguirre; don Francisco Albert Vidal, don Francisco Salguero Porcel, don Rámón Estruch Batle, don Do
mingo camarero Arroyo, dbn Mariano Fernández Galiana, don José María Chamorro González, don Juan Angel Mar
tínez Belinchón, don Faustino Pérez 01iver, don Antonio A. Moreno Cazabán, don Femando Vidal Díaz, don Félix ChK 
vite Bea, don Inocencio Portábales Garabatos, don Mario López Albiol, don Vicente Roig Clavel, don Angel Diez Cuer
vo y don Alberto Mendoza Mazón,

..Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a don Luis Boix Ferrer.
En atención a los méritos y circunstancias que con curren en don Luis Boix Ferrer,
Vengo en concederle la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1952 por el que se concede la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo y 
las Flechas a don Joaquín Beltrán Eros.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Joaquín Beltrán Eros. *
Vengo en concederle la Encomienda Sencilla de la. Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecien tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 18 de julio de 1952 por el que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Naval a don José Antonio Elola 
Olaso.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el Delegado Nacional del Frente de Juventudes, don 
José Antonio Elola Olaso, a propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 18 de Julio de 1952 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval a don Fernando Cama
cho Baños.
En consideración a la $ circunstancias que concurren 

en el Director del Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, don Fernando Camacho Baños, a pro
puesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, (Jado en Ma
drid a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
' Si Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 18 de julio de 1952 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio al 
excelentísimo y reverendísimo señor don Benjamín de 
Arriba Castro, Arzobispo de Tarragona.

En atención a los méritos y; circunstancias qué con
curren en el excelentísimo y reverendísimo señor don Ben
jamín de Arriba Castro, Arzobispo de Tarragona,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
f i  Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ«GiMENEZ 'Y CORTES .

DECRETO de 18 de julio de 1952 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio al 
excelentísimo y reverendísimo señor don Daniel Lló
rente y Federico, Obispo de Segovia.

En atención a los méritos y circunstancias que ton - 
curren en el excelentísimo y* reverendísimo señor don Da
niel Llórente y Federico, Obispo de Segovia,

Vengo en concederle Ja Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil-1 novecientos cincuen
ta y dos. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-UIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de julio de 1952 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio a 
don Bartolomé Pérez Casas.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Bartolomé Pérez Casas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos dlncuen- * 
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaclóh Nacional,
JOAQUIN RUIZ-OIMENEZ Y CORTES *

DECRETO de 18 de julio de 1952 por el que se concede 
la Gran Cruz de‘ la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Francisco Martín Lagos.

V

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Francisco Martin Lagos,

Vengo en concederle la Gran Cruz de* la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RU1Z-G1MENEZ V CORTES

DECRETO de 18 de ju lio de 1952 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonsom X  el Sabio a 
don Rafael Cort Alvarez.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Rafael port Alvarez, ^

Vengo en concederle la Gran Cruz, de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio. . ,  M.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
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drid a dieciocho de julio de mil novecientos  cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-G1MENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 5 de julio de 1952 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a don 
Paulino Martínez Hermosilla.
En atención a los méritos extraordinarios que concu

rren en don Paulino Martínez Hermosilla, y como com
prendido en el artículo primero del Decreto de catorce 
de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en rela
ción con los tercero y séptimo del Reglamento de ca 
torce de diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito .Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de julio dé r.iil novecientos cincuenta y dos.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 10 de julio de J952 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a don 
Miguel Benlloch Martínez.
En atención a los mérito^ extraordinarios que concu

rren en don Miguel .Benlloch Martínez, y -como compren
dido en el articulo primero del Decreto de catorce de 
bctubre de mil novecientos cuarenta y dos, en relación con 
los tércero y séptimo del Reglamento de catorce de di
ciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, s.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 10 de julio de 1952 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito, Agrícola a don 
José Navarro y González de Canales.
En atención a los méritos extraordinarios que concu

rren en don José Navarro, y González de Canales, y como 
comprendido en el artículo primero del Decreto de ca
torce de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en 
relación con los tercero y séptimo del Reglamento de 

' catorce de diciembre del mismo año,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 

del Mérito Agrícola.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a diez de julio de mil novecientos cincunta y dos.
* FRANCISCO FRANCO

. El /Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY Y  DE ANDUAGA

DECRETO de 10 de julio de 1952 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Joaquín Ximénez de Embún y Oseñalde.
En ateñción a los méritos extraordinarios que concu

rren en don Joaquín Ximénez de Embún y Oseñalde, y

como comprendido en el artículo primero del Decreto 
de catorce de octubre de mil novecientos cuarenta y dos 
en relación con los tercero y séptimo del Reglamento 
de catorce de diciembre del mismo año.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a'diez de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

Fr a n c is c o  f r a n c o

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 10 de julio de 1952 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a don 
Rafael Beca Mateo.
En atención a los méritos extraordinarios que concu

rren en don Rafael Beca Mateo, y como comprendido en 
el articulo primero del Decreto de catorce de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos, en relación con los ter
cero y «.séptimo del Reglamento de catorce de diciembre 
del mismo año,

Vengo eri concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETOS de 18 de julio de 1952 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Cisneros a don Gumer
sindo García Fernández y don Rafael Sánchez Mazas.
En atención a los méritos y circunstancias que con

curren en don Gumersindb García Fernández, y a pro
puesta del Ministro Secretario general de Falange Espa
ñola Tradícionalista y de las J. O. N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general 

del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CÜESTA

Y MERELO

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Rafael Sánchez Mázas, y a propuesta del 
Ministro Secretario general de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciocho dé Julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario -general 

del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-OUESTA

Y  MERELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 1 de julio de 1952 por la 

que se destina al Capitán de Intenden
cia don Luis Lainez Hernández a, los 
Territorios del Sahara (A. O. E.)

limo. Sr.: En usó de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales vi
gentes, y, no existiendo inconveniente al

guno por parte del Ministerio del Ejér
cito, de conformidad con laí propuesta 

v de V. I.,
Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien nombrar al Capitán de In
tendencia don Luis Láinez Hernández 
para jma plaza del expresado Cuerpo y 
categoría en los territorios del Sahara 
(Africa Occidental Españolacargó en el 
que percibirá, a. partir de la toma de 
posesión, con imputación a 'la Seqción ter. 
cera, capitulo primero, articulo primero,

j

grupo primero, concepto segundo del pre* 
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a ,’V. I. para su oo> 
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de Julio de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.
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ORDEN de 9 de julio dle 1952 por la 
que se concede la vuelta al servido ac

tivo al Portero segundo de los Minis
terios Civiles don Pascual García Mata

limo Sr.: Accediendo a io solicitado 
por el interesado, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1018, en 
relación con el 18 del Estatuto aprobado 
por Ley de 23 de diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero segundo de los Ministerios civiles 
en situación de excedencia voluntaria 
don Pascual García Matas y destinarle a 
la Escuela de Comercio de Salamanca, 
Centro en el que deberá tomar posesión 
dentro del plazo reglamentario.

I,o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

' Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 9 de Julio de 1952.

CARRERO
Umo. Sr. Oficial Mayor de esta Presl- 
: dencia.

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero tercero de los  M i
nisterios Civiles don Julio Sánchez González.

limo. Sr.: Accediendo a la solicitud del 
interesado, y de confomiidad con lo dis
puesto en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, en relación 
con el 18 del Estatuto aorobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por- 
lero tercero de los Ministerios civiles en 
Mtuación de excedencia voluntaria don 
Julio Sánchez González y destinarle al 
Tribunal Supremo de Justicia, en el que 
deberá tomar posesión dentro del plazo 
reglamentario.

íud digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1952.

CARRERO

Hmo Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 11 de julio de 1952 por la 
que se imponen determinadas sanciones 
a don Luis Fernández Arranz y otros, 
por compraventa a precio abusivo de 
articulos de ferretería.

Exornes, e Hmo Sr es.: Vista la pro
puesta formulada por la Fiscalía Su
perior de Tasas, en el expediente eleva
do al Gobierno, virtud de lo precep. 
tuatío en el articulo quinto de la Ley de 
30 de septiembre de 1940, e instruido por 
el Juzgado Especial Permanente núm. 2, 
contra don Luis Fernández Arranz, veci
no de Madrid: «Hans T. Moller, S. A.», 
domiciliada en Barcelona: «Hijos de
«Víctor Martínez», Paulino Martí^. López 
< mercal), con domicilio en Madrid; don 
José Tomás Codoñer, vecino de Barcelo
na; «Ferretería Unceta, S A.», domici
liada en Eibar; «García, P020 y Ramí- 
m », de Sevilla: «Casa Antuña de Goi- 
coechea y Compañía», domiciliada en La 
Felguera; «Compañía Euskalduna», domi
ciliada en Villaverde Bajo; don Benja
mín Bamoipievo Camacho, v e c i n o  de 
Córdoba; «Amado Laguna de Rins, So
ciedad Anónima», domiciliada en Zara
goza; «Ferretería Vilaseca Bas, S. A.», do
miciliada en Barcelona; «Fundiciones y 
Forjas gljcnesas», con domicilio en Gi- 
jón; «La Felguera Industrial», domicilia
da en La Felguera; «Gustavo Massé y

Compañía», domiciliada en San Sebas
tián; «Soler Almirall, S. A.», domiciliada 
en Barcelona: «Importaciones Industria
les», con domicilio en Madrid; «Eldra- 
cher y Chesa. S. A.», domiciliada en Bar
celona; «Comercial de Industria v Mine
ra, S. L.», domiciliada en Madrid; don 
Antonio Rodilla García, vecino de Gui- 
juelo; «Forjas de Zubillaga, S. A.» domi
ciliada en Mcndragón; «Aparicio Herma
nos y Compañía Anónima», domiciliado 
en Zumarraga; Pablo Schroeder Tliomer, 
vecino de Remaní; «Forja y Tornillería 
Vascongadas, fí. A.», dam.ciii&da en To- 
losa; «Hijos de E. Sainz», de Madrid; 
«Lavieda, S. A.», domiciliada en Gijón; 
don José María Quijano, vecino de San
tander; don Ricardo Calvo Martínez y 
don Pablo Martínez Vázquez, vecinos de 
Madrid; González Torres Ceballos, en 
par-adero ignorado, por compraventa a 
precio abusivo de artículos de ferretería, 

El Consejo de Ministros ha acordado 
imponer las siguientes sanciones:

Primero.—A «Compañía Euskalduna»:
a) Multa extraordinaria de quinientas 

m!i pesetas.
b) Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de su propiedad, sito en 
Villaverde Bajo (Madrid), sustituido por 
el abono de los beneficios legítimos que 
el misino hubiera de producir durante el 
periodo de clausura, conforme a lo dis
puesto en la Orden de la Presidencia dei 
Gobierno de 26 de Julio de 1941.

A «Forjas de Zubillaga, S. A.»:
a) Multa extraordinaria de quinientas 

mil pesetas.
b) Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de su propiedad, sito en 
Mcndragón (Guipúzcoa), sustituido por 
el abono de beneficios.

A «Laviada, S. A.s:
a) Multa extraordinaria de quinientas 

mil pesetas.
b) Cierre durante tres meses del es

ta bieciminto de su propiedad, sito en Gi
jón, sustituido por el abono de beneficios.

A «José María Quijano, 8. A.»:
a) Multa extraordinaria de quinientas 

mil pesetas.
b) Cierre durante tres meses del estar 

blecimiento de su propidad, sito en Los 
Corrales de Buelna (Santander), susti
tuida por el abono de beneficios

A «La Felguera Industrial»:
a) Multa de quinientas mil pesetas. 
b> Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de tornillería, trefilería y 
derivados, sito en La Felguera (Astu
rias), sustituido por abono de beneficios 
conforme a lo prevenido en la Orden an
tes mencioada.

A «Amado Laguna de Reins, 3. A.»:
a)' Multa de cuatrocientas cincuenta 

mil pesetas..
c) Cierre durante tres meses del es- 

tabíeeíminto de su propiedad, sito en Za
ragoza, sustituido por t i abono de bene
ficios.

A «Hans T. Moller, S. A.»:
a) Multa de doscientas mil pesetas.
b) Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de su propiedad, sito en 
Barcelona, sustituido por el abono de be
neficios.

A «Ferretería Unceta, S. A.»:
a) Multa de doscientas mil pesetas.
b) Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de su propidad, sito en Ei
bar, sustituido por el abono de beneficios.

A «Soler Almirall, 6. A.s:
a) Multa de doscientas mil pesetas.
b) Cierre durante tres me¿es del es

tablecimiento dé su propiedad, alto en 
Barcelona, sustituido por el abono de be
neficios.

A «Fundiciones y Forjas Gijonesas»:
a) Multa de ciento cincuenta mil pe

setas.
b) Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de su propiedad, sito en 
Gijón, sustituido por abono de benefi
cios.

A «Aparicio Hermanos y Compañía»: 
a) Multa de ciento cincuenta mil pe

setas.
b> Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de su propiedad, sito en 
Zumárraga (Guipúzcoa), sustituido pox 
abono de beneficios.

A «Gustavo Massé y Compañía»:
a) Multa de ciento cincuenta mil pe*

b) C’erre durante tres meses del esta
blecimiento de su propiedad, sito en Sw) 
Sebastián, sustituido por el abono de be
neficios.

A «Forja y Tornillería Vascongada^ 
Sociedad Anónima».

a) Multa de ciento veinte mil pesetea,
b) Cierre del establecimiento de su 

proDiedad, durante tres meses, sito esa 
Tolósa, sustituido por el abono de bene
ficios.

A don Luis Fernández Arranz: 
a> Multa de cien mil pesetas,
b) Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de su propiedad, sito «o  
la calle Galíleo, núm. 5. de esta capitel, 
sustituido por abono de beneficios,

A don Pablo Schroeder Thorner:
a) Multa de setenta y cinco mil pe

setas.
b) Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de su propiedad, sito ep 
Hernani, sústituído por el abono de b *  
nef icios.

A «Hijos de Víctor Martínez»:
a) Multa de sesenta mil pesetas.
b) Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de su propidad, sito en Ma
drid, sustituido por el abono de benefi
cios.

A «García, Pozo y Ramírez»:
a) Multe de cincuenta y cinco mil pe

setas: x
b) Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de su propiedad, &-to en 
Sevilla, sustituido por el abono de be
neficios.

A «Comercial de Industria y Minería 
Sociedad Limitada», 

a) Multa de cuarenta y cinco mil p *

6elb)S’ Cierre durante tres meses del es
tablecimiento de su 
Madrid, sustituido por abono de benen- 
cica,

A «Eidr&cher y Chesa, S, A.»:
a) Multa de cuarenta mil pesetas.
b) Cierre durante tres meses ael «► 

tablecimiento de su propiedad, sito en 
Barcelona, sustituido por el abono de oa* 
neficlo6.

A don Pablo Martines Vázquez: 
a) Multa de treinta y siete mil P**

*eb)S' Cierre durante tres .meses del ea. 
tablecimiento de su propiedad, mXo 
esta capital, sustituido por el abono <te 
beneficios.

A «Hijos de E. Sáenaa:
a) Multa de treinta y clnoo mil p *

S8tb)S Cierre durante tres meses del esta
blecimiento de su propiedad, sito en este 
capital, sustituido por el abono de bene
ficios.

A don Benjamín Barrlomievo Cama
cho;
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a) Multa de treinta y dos mil pesetas.
b) Cierre durante tres meses del es

tablecen enío de su propidad, sito en 
Córdoba sustituido por el abono de be
neficies.

A don Antonio Rodilla García:
a) Multa de des mil pesetas.
b) Cierre durante tres meses del es

tablecimiento de su propiedad, sito en 
Guijuelo, sustituido por el abono de be- 
nef cios.

A don Ricardo Calvo Martínez:
a) Mil pesetas de multa.
b) Prohibición de ejercer el comercio 

durante tres meses.
A don José lom as Codoñer: 
a) Multa de mil pesetas.
b.> Prombición ele ejercer el comercio

durante tres meses.
Segundo.—Incautación definitiva de los 

géneros que fueron provis-onalmente in
tervenidos.

El Consejo de Ministros, ha acordado 
también lo siguiente:

El sobreseimiento de las actuaciones en 
cuanto a «Casa Antuña de Goicoechea, 
Sociedad Anónima» y «Ferretería Vilase- 
ca Bas, S. A.», por concurrir la excep
ción de cosa juzgada.

El scórese miento de las actuaciones en 
cuanto a don Francisco Muñoz Ríos, 
«Central de Tirafondos», «Importaciones 
Industriales» «González Torres y Ceba- 
lias y don Paulino Martín López tmar- 
cal*, sin perjuicio de nueva apertura del 
expediente en cuanto a los tres últimos, 
si se presentasen o fuesen habidos.

'Q ue se envíe testimonio bastante de 
las diligencias que se estimen precisas al 
Ministerio de Hacienda, a los efectos le
gales oportunos, dentro del ámbito de 
sil competencia.

Lo que tíe orden de Su Excelencia par- 
ticiix> a VV. EE. y a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W .  EE. y a V. I. mu
chos años.

Madrid, 11 de julio de 1952.

CARRERO

Excmcs. Sres. Ministros de Industria y 
de Comercio e limo. 6 r. Fiscal Supe
rior de Tasas.

ORDEN de 15 de julio de 1952 sobre 
marcado de precios en los artículos de 
venta al por menor.

Excmos. Sres.: La Orden de 15 de mayo 
de 1939 del Ministerio de Industria y Co
mercio, dispuso que a partir de aquella 
fecha los artículos de vestido calzado y 
wsubs stencia que por su naturaleza lo 
permitiera deberían llevar claramente es
pecificado su precio autorizado al públi
co. La Orden de 6 de mayo ae 1943, de 
la Presidencia del Gobierno, reiteró la 
prescripción anteriormente establecida. 
Sin embargo, los múltiples cases de in- 
curriplmiento de estas disposiciones y la 
comprobación de que algún comerciante 
abusivo no tiene escrúpulos en discrimi
nar la venta de artículos arbitraria y va
riablemente, conforme no al género que 
vende sino a la cantidad que juzga que 
el comprador puede pagar, hace de todo 
punto necesaria la aclaración, amplian
do de otro lado su ámbito, de dichas Or
denes con vistas al prest* gio del comercio 
en general y a la protección de los turis
tas extranjeros que visitan España.

En su virtud, y previo acuerdo del Con
sejo do Ministros, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer:

•iy A partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todos los establecimientos de 
artículos de venta al público, incluidos 
los denominados de lujo, que fueren ex-

cepcionados por la Orden de 6 de mayo 
de 1943, vienen obl-gados a fijar ios pre
cios ae venta al público en forma bien 
visible per medio de etiquetas sujetas al 
mismo artículo, en las que exista un re
cuadro de un mínimo de 5 centímetros 
de. superficie orlado con una franja de 
una anchura no inferior a 2 milímetros. 
En el interior de la etiqueta no deberá 
figurar más que las palabras «precie», la 
cantidad «pesetas» y la unidad cuando 
se precise este dato, debiendo quedar el 
rc-verso totalmente en blanco. Dichos pre
cios deberán exponerse en forma tai que 
las referidas etiquetas queden bien v-si- 
bles en los escaparates, vitrinas o  luga
res de exposición.

Cuando se trate de mercancías que de
ban confeccionarse, se expondrá, del mis
mo modo que el precio del tejido o ma
teria prima, la indicación del importe 
de la confección con los circunstancias 
preisas, para evitar cualquier género de 
error en la interpretación.

2.° Cuando por cualquier circunstancia 
no sea posible indicar el precio por me
dio ele e t iq u e s u je ta  al mismo artículo, 
se estampará a presión o  se usará de 
otix> medio análogo que no perm ta frau
de, pero en esos casos, en el lugar de 
exposición de la mercancía y Junto a ella 
deberá figurar el anuncio del precio por 
medio de cartel que ofreaca la suficiente 
claridad’.

3.° Respecto a las mercancías vendi
das a granei deberá figurar claramente 
y a la 'v ista  del público la lista de los 
precios de tales mercancías, por unidad.

4.° Los precios que se marquen de 
acuerdo con lo establecido en los ante
riores artículos, llevarán en todos los ca
sos incluidos el Impuesto de Usos y Con
sumes, el de Lujo y demás contribuciones

y arbitrios cuya repercusión esté autori
zada, en caso de que íes afecte de tal 
modo que la cantidad definitiva que ss 
aleone por el artículo sea exactamente la 
fijada en el precio marcado.

b.° Los Agentes gubernativos, les Ins
pectores de la Fiscalía de Tasas, cusí co
mo los Inspectores de Turismo, denun
ciarán a los Gobernadores C. viles, cuan
tas infracciones se ce metieren sobre lo 
dispuesto en les artículos anteriores; en 
general, a la falta de etiqueta, a que ésta 
no tenga las dimensiones características 
reglamentarias, a que no se hayan ex
puesto en forma debidamente visible o 
que tratándose de confecciones o trabajos 
de encardo, no exista la suficiente clari
dad expositiva. Ln> infracciones serán 
sancionadas por el Gobernador civil con la 
multa mínima tí? i00  pesetas por cacía 
articulo en que se compruebe que exisla 
infracción y si éste tuviese un precio su
perior a 1 090 pesetas Ja cuantía de la 
multa será al menos el 10 por 100 de di
cho precio de venta. La multa se impon
drá e-n todo caso personalmente ül geren
te, duela:, factor o  prsona que le su sa
ta y n al frente del establecimiento.

C.° Cuando en el mismo estableci
miento haya habido reincidencia, se san
cionará elevando el importe de la multa 
que correspondiere aplicar en un veinti
cinco por ciento por cada reincidencia.

7 .° Se considerará incurso en el delito 
tíe tasas y sancionado por la Ley de 30 
de septieiiibre tíe 1940, la venta de pro
ductos a precios .superiores a los marca
dos en el establecimiento.

Dios guare e a VV. EE, muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1952.

CARRERO
> Excmcc. Sres. ..7

MINISTERIO D E  M A R IN A
ORDEN de 11 de julio de 1952 por la 

que se anuncia concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Cornetas y 
Tambores de la Armada.

Con arreglo a lo que determina el ar
tículo 18 del vigente Reglamento de las 
Bandas de Música, Cometas y Tambores 
de la Armada, se convoca á concurso- 
oposición tíe libre concurrencia, la provi
sión de las plazas vacantes que a conti
nuación se expresan;

PLAZAS A CONCURSAR

P ara el B atallón del M in ist e r io

Músicos de primera clase;
Una de oboe.
Músicos de segunda clase;
Una de requinto.
Una de trompeta.
Cuatro de clarinete.
Una de trombón 
Dos de clarinete-bajo.
Una de batería y timbal

P ara los T ercios y  E scuela N aval M ilita r

Músicos de primera clase;
Dos de oboe.
Una de trompeta.
Una de requinto.
Una de saxofón-alto.
Músicas de segunda clase : 1 
Dos de flauta 
Una de fagote.
Dos de clarinete 
Dos de f lis-barí tono.
Una de clarinete-bajo.
Músicos de tercera clase:
Una de flauta 
Das de requinto.
Dos de fiis-contifclto.
Dos de oboe.

Siete de clarinete
Cuatro de fagote.
Cinco de trombón.

Podrá tomar parle en los exámenes el 
peraonal tíe la Armada, el de los Ejérci
tos ae Tierra y Aire que esté debidamen
te autorizado y el civil que, poseyendo la 
debida aptitud física, sea de buenos an
tecederles y reúna las demás condicio
nes que se señalan, debiendo los oposi
tores que deseen optar exclusivamente a 
la Banda de Música del Batallón del Mi
nisterio, consignarlo asi en sus instan
cias.

Los actuales músicos dp la Armada que 
aspiren a cubrir algunas de las vacantes 
que se anuncian para la Banda de Mú
sica del Batallón del Ministerio, y que 
corresponda a instrumentos de su misma 
categoría, lo solicitarán y sólo serán so
metidos, en este caso, al examen de la 
obra obligada, en competencia con los 
concurrentes al concurso-oposición que as
piren a las mismas plazas.

Asimismo podrán aspirar a ocupar en 
los Tercios y Escuela Naval Militar, algu
no. de las vacantes que se anuncian de 
sus categorías en distintos instrumentos a 
las que ejecutan acualmente, y sólo serán, 
sometidos, en ette caso, al examen de la 
obra obligada que se señala, en compe
tencia con los concursantes que aspiren a 
las mismas plazas

Las instancias, debidamente documen
tadas, ee dirigirán por el trámite regla
mentario, al excelentísimo señor Inspec
tor general de Infantería de Marina, de
biendo tener entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio antes del día 30 de 
septiembre próximo. •> .

Los exámenes se celebrarán en Madrid 
(Ministerio de Marina) v comenzarán el 
día 10 de noviembre, notificándose opor
tunamente la admisión a los opositores 
por conducto reglamentario, así como el 
día que corresponda efectuar el examen 
de sus respectivos instrumentos, can el fin 
de que sean pasaportados con la antela
ción suficiente para que se encuentren
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en Madrid en la fecha que se fije para 
2a realización de los ejercicios 

Para tomar parte en los exámenes co
rrespondientes a las distintas categorías 
de las plazas anunciadas, es necesario;

a) Ser ciudadano español.
b) Ser persona afecta al Movimiento 

Nacional
c) Estar comprendido en los limites 

fíe edad aue a continuación se expresan, 
en la fecha en que comiencen los exá
menes :

Para Músicos de primera cías?.—Mili
tares. de veintidós a cuarenta años; pai
sanos, de veintidós a treinta v cinco año*.

Para Músicos de segunda clase.—Milita
res, de veinte a  cuarenta años; paisanos, 
de veinte a treinta y cinco años.

Para Músicos de tercera clase.—Milita
res, de dieciocho a treinta y cinco uñofc; 
paisanos, de dieciocho a treinta años.

Los limites máximos de las anteriores 
edades de ingreso no se aplicarán a los 
Músicos de la Armada.

d) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargo público.

e> No estar procesado. 
f> No haber sufrido condena ni haber 

sido declarado en rebeldía 
Los paisanos que. reuniendo las condi

ciones marcadas deseen ser admitidos, 
acompañarán a las instancias los docu
mentos siguientes;

l.o p a n  ida de nacimiento, debidamen
te legaliza da 

2.° Certificado de antecedentes penales. 
a.° Certificado dv? buena conducta, ex

pedido por la Alcaldía del lugar de su 
residencia.

A.° Certificado acreditativo de su actua
ción pn favor d¿ la Causa Nacional, expe
dido por el Jefe del puesto de la Guardia 
Civil o la Jefatura Falange Española 
Tradícionalista y de los J. O N. S. del 
lugar de la residencia del interesado, pa
ra las mavores de treinta añas 

lo s  mi) na res, en sustit ución de les ex
presados documentos adjuntarán sola
mente la copia de la filiación y Hoja, de 
Castigos o de la lábrela,

Los Tribunales de exámenes estarán 
constituidos con arreglo a lo que d e T o r -  
niina el artículo 18, norma tercera del 
Reglamento, y los exámenes se verifica
rán <*n las condiciones expresadas en el 
citado artículo y con sujeción al siguien
te programa ;

Reconocimiento.—Teoría de la Música 
y, para los Músicos de primera v segunda, 
exclusivamente, elementos de cultura mu
sical. — Cultura general. — Interpretación 
de una obra obligada para el instrumen
to a que oposite.—Ejecución de una obra 
a primera vista.

Los aspirantes a plazas de Músico de 
primera clase, efectuarán un último ejer
cicio, consistente» en la dirección y con- 
certacíón de una Banda de Música.

'Todos los opositores deberán presentar, 
hedías por ellos mismos, una copia de la 
obra obligada pora el instrumento a que 
opositen, verificándose una- comprobación 
por el Tribunal, si lo considera oporturno.

Todos los concursantes s¿ presentarán 
con el instrumento con que hayan de ve
rificar los ejercicios, excepto el de gran 
percusión.

Cada aspirante podrá opositor a más 
de un instrumento y categoría, especifi
cándolo así en su instancia.

Las obras obligada? para los diferentes 
Instrumentos y destinos, serán las si
guientes. y podrán interesarlas los solici
tantes de la Inspección General de In 
fantería de Marina en su petición de con
curso. siempre aue no la hayan podido 
adquirir por gestión d irecta:

P a r a  l a  B a n d a  d e  M ú s ic a  d e l  B a t a l l ó n  
d e l  M i n i s t e r i o

Para Músico de primera clase:
Oboe, nlezo de con cieno, S Sínger 
Para Músico de seorunda clase: 
Requinto, «Ingenuidad», M. Vusté. 
Clarinete, «Solo de Concurso», M. Yuste.

Clarinete-bajo. «Primer solo original», 
A. Rem iro y Andía,

Trompe ta , « Añoranzas. M e m o r i a s » ,  
M Yuste.

Trombón. «Capricho», M. Yuste.
Batería y timbal, «Estudio para Tim

bal».—«Estudio para Bombo y Plato».— 
«Estudio para Caja» P. Puerto.

P a r a  l a s  B a n d a s  de  M ú s ic a  d e  l o s  T e r c io s  
y  E s c u e l a  N aval M il it a r

Para Músicos de primera clase:
Oboe, «Don Cario» (fantasía) (arreglo 

de G. Dacci) G. Verdi.
Requinto, «Ingenuidad», M Yuste.
Sax-alto. «Don Caído» (fantasía) (arre

glo de G Dacci), G. Verdi.
Trompeta, «Tercer ejercicio de Con

cierto» F. G. Coronel
Para Músicos de segunda clase:
Flauta, «Ñorturno y Allegro Scherzan- 

do», Ph. Gaubert.
Clarinte, «Capricho p i n t o r e s c o » ,  

M. Yusse
Clarinete bajo, «Séptimo Aire Variado»,

H. Klossé.
F1 i-barí tono. «Introducción y Polonesa», 

J. D^mersseman.
Fagote, «5.y solo para fagote», E Jan- 

courfc.
Para Músicos de tercera clase:
Flauta, «Nachiigallen-concert», Wilh 

Pot-t.
Oboe, «Solo» (adaptación), B Pérez 

Casas.
Requinto, «Séptimo A í r e  Variado», 

H. Klossé
Clarinete, « S é p t i m o  Aire Variado»,

II. Klossé.
Flis-contralto, «Concertino para trom

peta», o Fli?-corno», H. Senée.
Fagote, «Solo de Concierto», C. Piemé.
Trombón, «Capricho variado». M. Espi

nosa
IjOs opositores a las plazas de flis-bari- 

tono. efectuarán el ejercicio con el bom
ba rdino.

Los opositores a la plaza de batería y 
timbal, de segunda, deberán, además, de
mostrar conocimientos de otros instru
mentos afectos a  la batería teniendo en 
cuenta, para efectos de puntuación, su 
mayor número y dominio que sobre ellos 
posea.

Los opositores que aspiren indistintí
mente a las Bandas de Música del B ata
llón del Ministerio, Tercios y Escuela Na
val Militar, se examinarán primero para 
la del Bu tallón, y si no aprueban, lo efec
tuarán para las demás.

Para la adjudicación de las pl£2as con
vocadas, será considerado como mérito 
personal rl iiaber efectuado o revalidado 
en un Conservatorio Nacional, con vali
dez oficial. los estudios del instrumento a 
que opositan, así como los de Armonía, 
Piano, Violin. Violoncello, Contrabajo, et
cétera, lo cual acreditarán los opositores 
mediante el correspondiente certificado de 
estudios, pudiendo el Tribunal, si lo de
sea, comprobar prácticamente dichos ex
tremo.':.

El personal de la Armada que solicite 
tomar parte en la convocatoria, caso de 
obtener plaza, «e comprometerá por es
crito ;

a) Si le quedan más de dos años para 
extinguir la campaña en que reglamenta
riamente se encuentre, a servir cuatro 
años en la Marina, a  partir de su ingreso 
en filas o de ta fecha inicial de aquélla.

b) A continuar dos años en la Arma
da, a partir de la fecha en que obtuviera 
la plaza, si le faltase menos de dos años 
pura term inar su campaña.

El personal que no pertenezca a la Ma
rina, firmará, en el mismo caso, un com
promiso de seguir en ella cuatro años, a 
partir de su ingreso

Los aspirantes que obtengan plazo, cau
sarán alta, con carácter provisional, y es
tarán sujetos durante tres meses, a la 
preparación miliar, teórica y práctica, que 
se estime necesaria, en. relación con sus 
empleos y cometidos, a excepción de Ioí

que la hayan obtenido de su misma cate
goría, procedentes de oíros Ejércitos, que 
causarán bita con carácter efectivo.

Los declarados «aptos» serán admitidos 
definitivamente en la Armada, y los na 
«aptos», pertenecientes a la Armada, ss 
reintegrarán a sus respectivas categorías 
y destinos de procedencia.

Los paisanos que durante el período do 
prueba no alcancen la formación militar 
necesaria, serán baja en el señuelo, sin 
derechos ulteriores de ninguno clase, re
integrando previamente a la Hacienda las 
prendas y efectos de vestuario que hubie
ren recibido al ingresar.

Madrid, 11 de julio de 1952

MORENO

MINISTERIO D E TRABAJO
ORDEN de 11 de junio de 1952 po r la que 

se dispone la inscripción en el Registro 
Oficial a las Cooperativas que se  
relacionan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bJen aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan, 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de Casaseca de las Chañas (Zamora).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de Piecirahita de Castro (Zamora).

Cooperativa fiel Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de San Román del Valle (Zamora).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de Villanueva del Campo (Zamora).

Cooperativa de Labradores y Ganaderos 
«Virgen del Pilar», de Valí de Alcalá (Ali
cante).

Cooperativa Agrícola y Caja Rural Ca
tólica‘«San Isidro», de Uriz (Navarra).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
Fresno Alhandiga (Salamanca).

Cooperativa de Crédito-Caja Rural, de 
Eseuernavacas (Salamanca).

Cooperativa de Crédito-Caja Rural, de 
Molinillo (Salamanca).

Cooperativa de Crédito-Caja Rural, de 
Peralejos ce Abajo (Salamanca).

Cooperativa de Crédito-Caja Rural, de 
Valsalabroso (Salamanca),

Cooperativa de Fabricantes de Capa
chos de Esparto, Madrid.

Cooperativa Industrial de Fabricación 
y Venta de Muebles «E, F. O.», de San
tander.

Cooperativa de Viticultores «San Isi-, 
dro». de Petrel (Alicante).
Estatutos modificados de la Cooperativa 
Agropecuaria, de Proaza (Asturias).

Estatutos modificados de la Cooperativa 
Benéfica de Consumo «San Miguel», de 
Oñate (Guipúzcoa).

Estatutos modificados de la Cooperativa 
Transportes de Marruecos, de Melilla.^

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1952.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se dictan normas en relación con 
el sistema de cuotas de los seguros  
sociales.
I lmo. Sr.: La experiencia derivada de 

la aplicación de los preceptos comple
mentarios del Decreto de este Ministerio
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de 1948, que estableció el sistema de cuo
ta  'Unificada de los Seguros y Subsidies 
Unificados, aconseja una prudente modi
ficación de aquellas normas.

La variación. tiende a restablecer el 
pago, mensual de la cuota con relación 
nominal de productores para asegurar a 
los Organismos recaudadores el conoci
miento más exacto de la concordancia 
entre afiliados, cotización y prestaciones. 
Se implanta un método flexible a favor 
de las Empresas para que puedan rea
lizar sus ingresos por cuotas de Seguros 
Sociales en distintos Establecimiento y 
centros bancarios, y se regulan ¿nedidas 
coactivas contra Empresas morosas, que 
con su proceder dificultaban hasta ahora 
e!:<ie$arrailo del sistema mencionada

A ta l objeto,
Este Ministerio se h¿ servido disponer:
Artículo 1.° La cuota unificada de los 

Seguros y Subsidios Sociales Obligatorios, 
Vejez e. Invalidez, Enfermedad v Subsidios 
Familiares fijada por el Decreto de 29 de 
diciembre de 1948, será satisfecha raen. 
sualment* por las Empresas duran te 'los 
v e in te . primeros días naturales del mes 
siguiente &1 Que corresponda su devengo.

AÍ efectuar el ingreso de la cuota se 
acompañará necesariamente relación no
minal de productores asegurados, debida
mente, firmada y sellada por la Empresa, 
con expresión de días trabajados y ha
beres sujetos a cotización de Seguros So
ciales. Dicha relación podrá sustituirse 
Indistintamente ,por la copia del Libro 
Oficial de Salarios ó por la copia de la 
nómina correspondiente.

Art. 2.° El .ingreso de la cuota unifi
cada se efectiíará en un solo acto en cual
quiera de los Organismos o Estableci
mientos siguientes:

1 ) Delegaciones y Agencias del Insti
tuto Nacional de Pievisíón.
, 2 ) Establecimientos bancarios. •

3) Cajas de Ahorro.
4) Por Giro Postal en los casos a que 

hace referencia el artículo 8.°
Art. 3,o No obstante lo dispuesto en el 

artículo anterior, las Empresas que se 
hallen adscritas en cuanto al Seguro de 
Enfermedad se refiere, a Entidades Co
laboradoras, habrán de realizar el ingreso 
de la cuota y la presentación de la docu
mentación correspondiente en la Delega
ción o Agencia del Instituto, Estableci
miento bancario o Caía de Ahorros que 
señale la Entidad Colaboradora en que 
figure.

Art. 4.° La liquidación de la cuota 
unificada se hará mediante un boletín 
único de cotización, en modelo oficial, en 
ejemplar duplicado cuando la Empresa 
esté adscrita al Seguro de Enfermedad 
directo dei Instituto Nacional de Previ
sión, y triplicado cuando tenga concer
tado dicho Seguro con Entidad Colabo
radora 
¿ora.

No será admitido ningún boletín de 
cotización si no se acompaña al mismo 
relación nominal d£ los trabajadores ase
gurados, prevista en el párrafo segundo 
del artículo primero, y que habrá de pre
sentarse por duplicado cuando la Empre
sa tenga concertado el Seguro de Enfer
medad con Entidad Colaboradora* asi
mismo se acompañará, si procede, la 
declaración mensual de subsidiados del 
Régimen Obligatorio de Subsidios Fami
liares.

Art. 5.° Cuando el ingreso se efectúe 
en Establecimientos bancarios o Cajas de 
Ahorro, éstos procederán a entregar un 
ejemplar fiel boletín de liquidación de
bidamente diligenciado, a  la Empresa 
como justificante del pago efectuado: re
m itirán otro a l  Instituto Nacional de 
Previsión y enviarán el tercero, en su

caso, a la Entidad Colaboradora a que 
  -corresponda.

A los boletines que se envíen a  la En
tidad Colaboradora deberán acompañar 
los Establecimientos mencionados un 
ejemplar de la relación nominal d? pro
ductores de cada Empresa, y a los cine 
se remitan al Instituto Nacional de Pre
visión otro ejemplar de dicha relación 
y la declaración mensual de subsidiados 
del Régimen Obligatorio de Subsidios Fa
miliares.

En igual forma procederá el Instituto 
Nacional de Previsión, cuando los ingre
sos so verifiquen directamente en sus De
legaciones o Agencias,

•Art. C.° Los Establecimientos banca- 
i-ios o Cajas de Ahorro procederán a abo
na r  al -Instituto Nacional de Previsión y 
a la Entidad Colaboradora, en su caso, 
la pane de euoia que resulte do la dis
criminación que ha de efectuar la Em
presa en el propio boletín de cotización, 
remitiendo las cartas de abono corres
pondientes, conjuntamente con la docu- 

- mentación del artículo anterior.
Las Derogaciones del Instituto procede

rán de igual modo respecto de la paite 
de cuota que corresponda a la Entidad 
Colaboradora.

Art. 7.° Subsistirá el régimen de adm i
nistración delegada de las Empresas, ti 
que se refiere el articulo sfxto del De
creto de 7 de julio de 1949, con la mo
dificación de 91.1c la liquidación de los 
Subsidios Familiares se llevará a efecto 
mensualinente.

Art. S.° Podrán utilizar el servido de 
correos para efectuar el ingreso d« sus 
cuotas y remisión simultánea de la do
cumentación preceptiva las Empresas que 
tengan .concertado únicamente el Seguro 
de Enfermedad con el Instituto Nacional 
dé Previsión y las adscritas a las Enti
dades Colaboradoras, que por aplicación 
del articulo tercero hubieran de efectuar 
sus liquidaciones precisamente en el men
tado Instituto

Art. 9.° Se declara subsistente el ré
gimen de concesión de autorizaciones 
para efectuar el pago de la cuota unifi
cada en plazos espaciales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 15 de 
junio de 1949, en atención a la natura
leza del trabajo que se realice. Contra 
la decisión denegatoria de tales autori
zaciones por el Instituto Nacional de Pre
visión la parto interesada podrá recurrir 
en el término de quince días ante la Di
rección General de Previsión.

Art. 10. Transcurrido el plazo señalado 
en el articulo primero sin que la Empresa 
verifique el ingreso de la cuota unificada 
correspondiente acompañado d© la rela
ción nominal productores cotizantes, 
el Organismo o Entidad Colaboradora con 
quien tenga concertado el Seguro Obli
gatorio de Enfermedad deberá interrum 
pir la indemnización económica* a sus 
asegurados, comunicándolo así a la pro
pia Empresa y a la Jefatura Provincial 
del Seguro.

Desde la fecha d.e esta comunicación 
hasta el día en que la Empresa morosa 
reanude el pago de sus cuotas, la efec
tividad de lá indemnización económica 
del productor enfermo será de cuenta 
exclusiva de la Empresa, a la vista de los 
partes de baja y confirmación con el vis
to bueno de la Inspección do Servicios 
Sanitarios. El Jef^ Provincial del Seguro, 
a petición del productor enfermo, expe
dirá certificado comprensivo del número 
de días do prestación económica que le 
correspondan y de su importe, documento 
que..servirá de título ejecutivo an te la 
M agistratura de Trabajo.

Art. 11 Cuando la Empresa deudora, a 
| quien se impone la obligación de la efec

tividad de la prestación económica del

productor en baja, sea declarada insol
vente por Organo jurisdiccional compe
tente el pago de dichas indemnizacicne^ 
correrá a cargo del Instituto Nacional ele 
Frevisión o Entidad Colaboradora con 
quien la Empresa hubiera concertado <4 
íjeguro, sin perjuicio del do-racho que 
conserva c-t Instituto Nacional d e  P r e v i 
sión o Entidad Colaboradora pura repe
tir contra la Empresa si ésta llegara a 
mejor fortuna.

Art. 12. La Empresa incurra en mora, 
además de la obligación que sA s» hala en 
el artículo 10 deberá liqfiidar ínregranum. 
te las cuotas no satisfechas con el recai
go d e l  10 d c v  100  establecido por las 
disposiciones vigentes.

Art. 13. Para la exacción ele débitos 
por cuotas de L\s Seguros Sociales Obi:-, 
venónos se s« guirán las normas preve- 
nielas en la Orden ministerial de 8 de 
octubre de 1949. Si la iniciación del pn>- 
tedimiemo se debe a instancia de la En
tidad Colaboradora correspondiente, den
tro del plazo de dias, a partir de la 
fecha de cada trámite, el Director .Pro
vincia! del Instituto Naclonul de Previ
sión comunicará u la Entidad rl día <u 
que s,- efectúo M requerimiento y. en su 
caso, el pase del expediente a la Ins
pección Provincial de Trabajo.

Cuando rl Director Provincial del in s
tituto Nace nal de Previsión tnnga m i 
l i c i a  de que ia Inspección de  Trabajo ha 
remitido a la Mngi. í rali iva la certifica
ción de descubierto para .el apremio, lo 
comunicará así a la Entidad Colabora- 
ele :*a. a fin de que éstu, previa citación 
por ia M agistratura de Trabajo pueda 
concurrir a la diligencia de embargo. £<•- 
halar los bienes ciel deudor en que ha\u  
de causara? y designar depositario de los 
bienes trabados.

Ait. 14. Igualmente, la Entidad Cola
boradora podrá .'ulioiUir, bien a través d(» 
las Jefaturas Provinciales d*d Seguro 
Obligatorio de Enfermedad o directamen- 
t? de las Inspecciones de Trabajo, la 
comprobación fiel personal asegurado y 
cotización realizada por las Empresas.

Art. 15. Su derogan especialmente las 
Ordenes ministeriales de 27 de junio 
de 1949, sobre provisión de fondos por 
las Empresas a favor de las Entidades 
Cclalx>radoi*as con quien tengan concer
tadas las prestaciones ¿el Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, y 1(5 de junio 
de 1961, sobre la obligatoriedad de las 
Empresas para constituir dichas provi
siones, así como los articules de la Orden 
ministerial d? 15 de Junio de 1949, sobre 
declaración de Entidades Gestoras y dis
posiciones concordantes en cuanto s© 
opongan a lo preceptuado.

Art 16. Por la Dirección General de 
Previsión se dictarán las normas que exi
ja ?1 cumplimiento de lo que d^po^e en 
la presente Orden.

Disposiciones transitorias

1.a El régimen que se implanta afec
tará a los salarios devengados en el mes 
ele julio próximo y, por tanto, las Em
presas realizarán la cotización del mes 
de julio dentro de los veinte primeros 
días del mes de agosto del año en curso.

2.a Las Entidades Colaboradoras que 
venían actuando como Gestoras liquida
rán sus operaciones pendientes per tal 
concepto con el Instituto Nacional de 
Previsión antes del 10 de agosto próximo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1952.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de julio de 1952 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goria de Comendador Ordinario, a don 
Valentín Sagrario Rodríguez.

limo Sr.: D? conformidad con lo pre
venido en el articulo sexto, párrafo pri
mero del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Valen
tín Sagrario Rodríguez,

Este Ministerio, en, uso de las facul
tades que le confiere el articulo octavo, 
párrafo tercero del precitado Decreto, lia 
tenido a bien poneederle el ingreso en la 
Orden. Civil -del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador Ordinario.

l.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1952.

CAVESTANY
Imo. Sr. Secretarlo de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

ORDEN de 15 de julio de 1952 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la ca
tegoría de Comendador de Número, a 
don José Bustamante Sánchez, don 
Nicolás García Carrasco y don Julio 
Tarín Sabater.

Timo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en los seño
res que a continuación se relacionan. 

Este Ministerio, en itfo de' las faculta
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el ingreso en 
la Orden Civil del Mérito Agrícola con 
la categoría de Comendador de Número.

Don José Bustamante Sánchez.
Don Nicolás García Carrasco.
Don Julio Tarin Sabater.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos *
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1952.

CAVESTANY

Hmo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 15 de julio de 1952 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador Ordinario, a don 
Luis Andréu Grassa, don Gonzalo Ce
ballos y . Frmández de Córdoba, 'don 
Francisco Javier Sola Saladrigas. don 
Fernando Jaime Fanlo, don Fernando 
Nicolás lsasa y don Buenaventura Ore
sanz Martín.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en los señores 

• que a continuación se* relacionan,
Este Ministerio, en uso de las facul

tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decretp, 
ha. tenido a bien concederles el ingreso 
en la Orden Civil del Mérito Agrícola con 
la categoría de Comendador Ordinario.
; Don Luis Andréu GrasSa.

Don Gonzalo Ceballos y Fernández de 
Córdoba.Don Francisco Javier Sola Saladrigas

Don Femando Jaime Fanlo.
Don Fernando Nicolás lsasa.
Don Buenaventura Oresanz Martin.
Lo digo a V. I. paria su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de julio .de 1952.

CAVESTANY
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 

• Mérito Agrícola.
ORDEN de 15 de julio de 1952 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la ca
tegoría de Caballero Cruz Sencilla, a 
don Manuel Díaz Hernández y don 
Bernardo Vázquez Gil.

Timo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en .atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en los señores 
que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá- 
‘rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola con la 
categoría de Caballero Cruz Sencilla.

Don Manuel Díaz Hernández.
Don Bernardo Vázquez Gil.
Lo digo a V. T. para su conocimiento 

y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de Julio de 1952.

CAVESTANY

¿lmo. Sr. Secretario de la Orden Civil d^l 
Mérito Agrícola.

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO

ORDEN de 18 de julio d e 1952 por la 
que se concede la Encomienda con 
Placa de la Orden de Cisneros al Méri
to Político a los señores que se re
lacionan.
limo. Sr. D. Juan Victoriano Barquero 

y Barquei o. 
limo. Sr. D. José M.* Revuelta Prieto, 
limo. Sr. D. Julio García Fernández, 
limo. Sr. £>. José carrera Cejudo, 
limo. Sr. D. David Herrero Lozano, 
limo. Sr. D. José González Regu ral y . 

Jove.
limo. Sr. D. Julián Montero y Montero. 
Madrid, 18 de julio de 1952.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y  Colonias
Anunciando concurso público para la ad

judicacióñ de las obras necesarias para 
la construcción del embalse de I budra
ren, en el Africa Ocidental Española 
(primer grupo de obras).

Durante el plazo de noventa días na
turales, contados desde el siguiente a la

publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estarán 
de manifiesto en las oficinas de, la Di
rección General de Marruecos y Colo
nias vCastellana, 5) la documentación 
completa del proyecto y pliego de con
diciones de obras necesarias para la cons
trucción del embalse del Ibudraren, eni 
el Africa Occidental Española, plazo du
rante el cual podrá hacerse la presenta
ción de pliegos por los concursantes.

n  *

La admisión de pliegos quedará cerra
da a las doc.e hora¿ del último día del 
plazo citado en la base anterior.

A las doce horas del primer día há
bil siguiente a aquel en que termine el 
plazo para la presentación de pliegos 
se procederá a la apertura de los mis
mos en acto público, al que podrán asis
tir los concuasantes. Este acto será rea
lizado por una Junta designada. al efec
to por esta Presidenia del Gobierno, con
curriendo al mismo el Notario que desig* 
ne el Colegio Notarial de Madrid.

IV

En el acto del concurso se desecharán 
automáticamente todas aquellas ofertas 
que no reúnan los requisitos establecido» 
en el pliego de condiciones.

V
A propuesta de la Junta, la Presiden

cia del Gobierno adjudicará las obras al 
concursante cuya oferta se considere niáa 
conveniente en todos los aspectos.

VI
Para asistir al concurso deberán los 

concursantes presentar los documentos si
guientes:

a) Proposición con arreglo al modelo.
b) Resguardo justificativo de haber 

constituido el depósito mencionado en la 
primera de las condiciones del pliego 
particular de condiciones.

c) Los documentos mencionados en los 
cuatro primeros párrafos de la báse quin
ta del citado pliego.

VII

La propuesta se presentará en sobre 
sellado y lacrado, con la leyenda de: «Con- 

, curso público para la adjudicación de 
las obras necesarias para la construcción 
del embalse del ibudraren, en el Africa 
Occidental Española.»

M odelo  de  p r o p o s ic ió n

Don ’........ . vecino de calle de
   número ...... . enterado de anun
cio publicado c°n fecha  .......  en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación de las obras nece
sarias para la construcción del embalse 
del Ibudraren, en el Africa Occidental 
Española, se compromete a ejecutar di
chas obras, en las condiciones exigidas 
en el pliego particular de condiciones y 
demás documentos del proyecto, por la 
cantidad total d e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 7 de julio de 1952.—Luis Ca
rrero.
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M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario de Arahal don 
Jerónimo Telesforo Herruzo García con
tra nota del Registrador de la Propie
dad de Marchena que denegó la ins
cripción de una esentura de liquidacion 
de sociedad conyugal y partición de he
rencia .

Excmo, Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Arahal don 
Jerónimo Telesforo Herruzo García, con
tra neta del Registrador de la Propiedad 
d : Marchena, que denegó la inscripción 
de una escritura de liquidación de socie
dad conyugal y partición de herencia 
pendiente en este Centro, en virtud de 

•apelación del recurrente;
Resultando que don Manuel Cordero 

Calderón falleció en Arahal el 22 de fe
brero de 1927, bajo testamento otorgado 
ante el Notario don José Rodríguez de 
Quesada el 4 de febrero de 1915, en el 
qüL legó el tetcio libre ̂ de su herencia a 
su espesa doña Angeles Anas de Reina 
Zayas, instituyó heredera por partes 
iguales a sus dos hijas doña Eloísa y 
doña María de los Dolores Cordero Arias 
de Reina, y nombró contador partidor á 
don Joaquín Arias de Reina Zayas; que 
la viuda falleció el 7 de Junio de 1946, 
bajo testamente otorgado en Sevilla, an- 
t? el Notario don Joaqui:. Muñoz Casi
llas, el 29 de abril de 1944, en cuyas cláu
sulas tercera y cuarta legó en pleno do
minio determinadas ñucas a sus hijas; 
en la quinta legó también, en pleno do- 
minió, a su nieto don Jos 3 María Jorrés 
Cordero, tres fincas, sitas -en Arahal, y 
dispuso que; «Si el legatario falleciere 
antes que la testadora o después que ésta, 
pero siendo menor de edad, pasarán di
chas fincas, en pleno y absoluto dominio, 
a la hija de la otorgante, madre del le
gatario, doña Mar?.* de los Dolores Cor
dero Arias de Reina, imponiendo para la 
eficacia de esta disposición la limitación 
al dominio del legatario nieto, de no po- ( 
der enajenar ni gravar tales fincas du
rante su menor eaad ni aun con autori
zación judicial»; en cláusula sexta 
legó, «solo en usufructo vitalicio», a su 
hija, doña Eloísa, un molino aceitero y 
una casa, y añadió: «Al fallecimiento de 
la usufructuaria, >»i le sobrevive su her
mana, doña María de los Dolores Corde
ro Arias de Reina, pasarán las fincas le-
?adas a esta señora, también en usufruc- 

o vitalicio y relevada de prestar fianza 
Por muerte de las des usufructuarias pa
sará el pleno ddniinio de las fincas óbjeto 
de*, legado al nieto de la testadora, don 
José María Torres Cordero, quien no po
drá enajenarlas ni gravarlas hasta que 
llegue a la mayor edad o  se emancipe»; 
en la cláusula séptima legó, también én 
usufructo vitalicio con relevación de fian
za e inventarío, a su hija doña María de 
los Dolores, dieciséis fincas, que describe 
y consignó con referencia para su hija, 
doña Eloísa, y su nieto, los mismos de-, 
rechos y limitaciones establecidos en la 
cláusula anterior; en la cláusula octava 
instituyó únicas y universales herederas 
ey pleno dominio y por parteé iguales 
a sus dos hijas, y en defecto de cualquie
ra de ellas, a sus descendientes legítimos; 
en la novena, dispuso que los legadas or
denados en las cláusula$ tercera a sép
tima, se computarán, por el orden expre
sado, al tercio de libre disposición, y. en 
cuanto excedieren, al de mejora; en lá 
cláusula décima declaró que, si por tar 
llecimiento de sus hijas, «antes o  después 
d? la testadora, los bienes de ésta que 
pasen en pleno dominio al nieto don José 
María Torres Cordero, que sean parte de 
los tercios de mejora y de libre disposi-

c ión, no podrán pasar por muerte de su 
dicho r.jeto, falleciendo én la miñona de 
ecad, a la familia paterna del mismo, 
sino que pasaran a cumplir el fin que 
ahora se dirá, pero si el expresado nieto 
muere mayor ae edad, los bienes queda
rán libres de trabas y limitaciones, pu- 
dienco disponer de ellos su referido nieto 
e;i favor de parientes o extraños y de 
lá manera que quiera hacerlo. Bien en
tendido que, desd el momento mismo 
en que el nieto, don José María Torres 
Cordero, llegue a la mayor edad, podrá 
en actos intervivos y por contratos one
rosos enajenarlos y disponer de ellos li
bremente. Falleciendo José María Torres 
Cordero, en la minoría de edad y sobre- 
viviéndole su madre, todo lo que él deje 
y tenga hered^co de la testadora pasará 
én pleno dominio, sin limitación, traba 
ni condición, a la madré del mismo, hija 
d? la otorgante, doña María de los Do
lores. Cordero Arias de Reina, pero si
ésta muere antes que el expresado José 
María Torres Cordero, en ese caso se
destinarán los bienes a cumplir estos fi
nes: En la Hacienda de la Labrandera, 
si no estuviere hecha, se construirá una 
Ermita con la Virgen de Nuestra Señora 
de la Guia y Socorro, y todas las rentas 
de dichos bienes serán exclusivamente pa
r í  los cultos de dicha Ermita, y estos 
cultos serán aplicados por las almas de 
los difuntos de la familia de la testado
ra» y designó albaceas contadores parti
dores solidarios a don José y don Fran
cisco Brenes de la Vega;

Resultando qû . Arahal, ante su re
petido Notario, el 4 de junio de 1947, don 
Francisco Brenes de la Vega, como ál- 
bacea contador partidor de la causante; 
don Antonio Arias de Reina, como man
datario de doña Eloísa Cordero, casada 
con don Alfredo Arias de Reina, y don 
Francisco Jiménez Fraile, en representa
ción de doña María de los Dolores Cor
dero, casada en segundas nupcias con 
don José Cáscales Molina, otorgaron es
critura cíe. liquidación de la sociedad con
yugal de los causantes y partición de sus 
herencias; que manifestaron que por ha
ber fallecido el contador partidor don 
Joaquín Arias de Reina, designado por 
el causante, después de caducado el car
go practicaron la liquidación do la so
ciedad conyugal y partición de herencia 
del marido, por parte de dicho causante, 
sus dos hijas y herederas, fiadam en te  
representadas, y por parte de la squé fué 
su esposa, su contador, partidor solidario; 
que dicho contador, don Francisco Bre- 

> nec de la Vega, practicó unilateralmente 
la.° operaciones particionales de la heren
cia de dicha señora; que no se creyó obli
gado a citar a los interesados para la 
formación del inventario, a  pesar de ser 
menor de eded al nieto legatario, por no 
serlo de parte alícuota, ni coheredero; 
qiie el contador interpretó las cláusulas 
sexta y séptima del testamento en el sen
tido de que la nudo, propiedad de las 
fincas la legó la testadora a su nieto, 
bajo condición suspensiva, cohsistente en 
que sobreviva a su madre y su tía, y si 
no se cumpliere, la nuda propedad de ta
les bienes se distribuiría por partes igua
les entre las dos hijas; que se apla2p la 
adjudicación da, la nuda propiedad hasta 
saber :a quién corresponde de manera de
finitiva; que si se cumpliera la condición 
y pasara el dominio pleno de las fincas 
al nieto, habría que reputar como mejora 
lo que excede del tercio libre, y que los 
representantes de las herederas acepta
ron la herencia y prestaron a las opera
ciones particionales de la causante, prac
ticadas por su contador, «su más cum
plido beneplácito»;

Resultando que, presentada la  escritura 
*n el Registro de la Propiedad de Mar
chena, fué calificada con nota del tenor 
siguiente: «No admitida la inscripción del 
precedente documento y demás comple

mentarles, por observarse los siguientes 
defectos: i.« Que dejó de intervenir en 
ei mismo la representación legal del nie
to de la causante doña Angeles Arias de 
Reina Zayas, menor José Maria Torres 
Cordero, del cual perdería la madre la 
pafrria potestad' Corro, no obstante las ob
servaciones en contrarío hechas en el do
cumento. se ve de su total contexto que 
la partición de los bienes de (la) citada 
causante no fué acto exclusivo del con
tador partidor, sino conjunto de éste y 
de las demás interesadas, debidamente 
representadas; por ello, por la conside
ración de que es indudable que la testa
dora legó desde luego y para el momento 
dr su muerte la nuda propiedad de cier
tos bienes a su dicho nieto, si bien fuera 
cor condición resolutoria, y que, para el 
usufructo de ellos, llamó, para después, 
a! mismo, aunaue con condición suspen
siva, o sustitución fideicomisaria condicio
nal, condicionando también el pleno do
minio cuando se fusionen los derechos y, 
además, que por no caber todo el valor 
de los bienes legados en el tercio libre, 
se carff&rá parte de ese valor al tercio 
de mejora, con lo que ya el nieto pasa 

* automáticamente a ser legitimario, se de
duce la imprescindible necesidad’ de la 
intervención de tal representación legal 
del nieto en la partición de su abuela. 
Aunque se estimara que esa partición • 
había sido acto exclusivo del contador, 
por las ya expuestas razones, debería 
éste haber citado para el inventario a N 
repetida representación legal, cual exige1 
el artículo 1-057 del Código Civil, lo que 
no se hizo, según se afirma. Con esa in
tervención se hubieran conocido las pro
bables extralimitaciones de la testadora 
Contra la intangibilidad de los dos tercios 
de legítima, en favor de extraños a la 
entidad hijos y descendientes, y las Irre
gularidades que puedan haberse cometi
da en el documento' calificado y, en su 
caso, consentirlas o accionar contra las 
mismas, lo que queda reservado a los 
interesados y escapa -a la facultad del 
que califica. 2.n En cuanto a la mitad in
divisa de la finca número sesenta, y en 
cuanto a la número ochenta y tres del 
inventarío, el de no aparecer previamen
te inscritas a favor de la causante. El 
defecto primero se estima insubsanable, 
por lo que no procede, aunque se pida, 
tomar anotación preventiva; el segundo 
puede ser subsanadle»;

Resultando que el Notarlo autorizante 
ínterpusp recurso gubernativo contra la 
calificación, y alegó: que la representa
ción legal del menor no intervino en el 
documento calificado por no ser necesa
ria para ninguno de los actos compren
didos en el mismo; que parí la liquida
ción de la sociedad conyugal y partición 
dé la herencia de don Manuel Cordero 
Calderón, concurrieron sus dos hijas y 
herederas y, por parte de la que ,fué su 
esposa, uno de los contadores partidores 
éolidarios nombrados por ésta, conforme 
a la Resolución de 9 de marzo de 1927; 
que para la partición de herencia de la 
segunda causante, doña Angeles Arias de 
Reina Zayas, basta 1¿ actuación del ci
tado contador partidor, único que la prac
ticó, como consta en el antecedente sexto 
y en las estipulaciones segunda y tercera 
dei documento; que el beneplácito presta
do por las herederas no significa inter
vención nix colaboración; que, como la 
causante, en 'as cláusulas sexta y sépti
ma de su testamento, lega ciertos bienes 
a sus hijas en usufructo vitalicio y for
ma sucesiva, pero no dispone expresa
mente de la nuda propiedad, su Inter-* 
pretación sólo incumbe a su albacea con
tador partidor y, según reiterada juris
prudencia, no puede rechazarse por los 
Registradores tal interpretación a pretex
to de extralimiación; que en uso de la 
faculta^ de interpretar e l 'testamento, el 
contador pártidor declaró que la nuda
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propiedad de las fincas y de los semovientes y mueoles de la hacienda «La Labrandera», había sido legada por ia testadora u, su meto, bajo la condición suspensiva de que éste sobreviviera a su madre y su tía usufructuarias sucesivas; qut la premonencia de la madre y de la tía lleva consigo la extinción del usufructo y, por esto, el nieto, o adquiere el pleno dominio de tales bienes, o no adquiere nada, lo que explica que la testadora haga caso omiso de la nuda propiedad, que no puede pasar al nieto separada del usufructo; que en la institución hereditaria, y en el legado condicional está en suspenso el derecho de los llamados por el testador mientras la condición no se cumpla, y si aquéllos fallecen pendiente la condición, la institución se anula o queda ineficaz y no transmiten derecho alguno a sus ,propios herederos, como acreditan los artículos 1.114 758, apartado tercero, y 759 del Código Civil, y el 57, párrafo segundo, del Reglamento de’. Impuesto de Derechos Reales; que, por ello, se aplazó la adjudicación de la nuda propiedad hasta que se sepa con certeza a quién corresponde, y resolver entonces sobre la validez y eficacia de la cláusula décima del testamento; que has- ti entonces servirá de garantía a las expectativas de derecho o derechos expectantes del legatario y de la fundación, la subsistencia de la inscripción de la nuda propiedad a favor de la causante; que la discutida condición se estima suspensiva en las Sentencias de 24 de marzo de 1930 y 17 de marzo de 1934; que, de ser cierta la adquisición de la nuda propiedad por parte del nieto, desde el momento de la muerte de la causante, lo mismo debía ocurrir a la fundación establecida en la cláusula décimotercera; que es inexplicable el que el hecho de la supervivencia del nieto respecto de su madre y su tía, pueda actuar simultáneamente de condición suspensiva y resolutoria para unas mismas personas y bienes; que si otra hubiera sido la intención de la testadora habría legado expresamente al niéto la nuda propiedad; que al estimar resolutoria la condición impuesta se ha causado un perjuicio al nieto a efectos fiscales; que no se ha citado para la formación de inventario,' conforme al párrafo segundo del artículo 1.057 del Código, porque el menor no es coheredero ni legatario de parte alícuota; que si, por cumplimiento de la condición suspensiva, recayese en el nieto el pleno dominio de los bienes, y por no caber su valor en el tercio libre, hubiera de imputarse al de mejora, como dispone la testadora, de acuerdo con el artículo 828 del Código, el nieto, además de legatario, sería mejorado en posas específicas y determinadas, pe^o no legitimario, pues no es heredero forzoso de sil abuela, y ni siquiera heredero, porque no podría aceptar la mejora y renunciar la herencia, conforme al artículo 833 del mismo Código; que aun en la hipótesis de ser resolutoria la condición discutida, tampoco tendría defectos lá escritura, pues los legados pueden entregarse por el albacea ^contador en escritura separada; que si la testadora se extralimitó o no en la cláusula décima de su testamento al establecer una fundación, es cuestión que, de momento, no ínteres;.; que el caso discutido constituye una sustitución fideicomisaria condicional, conforme reconoce Un conocido tratadista en supuestos análogos; que la discutida nuda propiedad, al fallecimiento de la causante, no pertenece al nieto, sino a la fiduciaria, llamada en priiqer término al legado, y que respecto' del segundo defecto está de acuerdo, con que es subsanable;Resultandq que el Registrador informó, *n defensa de su . nota, que es de Suma importancia el hecho de que el menor, tüeto de la causante, por haber contraído

su madre segundas nupcias, ca re c id a  representante legal; q i '  las operaciones par- lticionales de la causante no fueron rea- lfizadas como acto unilateral y exclusivo <d i su contador partidor, sino mediante iactuación conjunta de este y de las hijas id? la testadora, qué esta circunstancia se <deduce de la forma en que se halla re- ldactado el poder otorgado por dichas se- <ñoras, y por la comparecencia y estipulaciones de la escritura de partición, no obstante el afán formalista de contratíe- c\: esta realidad, mediante frases ambiguas y equívocas; que en la formación de haberes y consiguiente adjudicación, se confunden y unifican ambas herencias; . que. por ello, n<> es aplicable el artículo 1.057 del Código, sir-o que se tTata de una partición de uifjo contractual, en la que debió intervenir la representación del nieto de la causante, asimilada a las que determinan los artículos» 1.058 y 1.060 del Código, y en éstas, conforme al número primero del articulo 1-261 del mismo, es necesario el consentimiento de todos los interesados; que dicha doctrina está recogida en las Resoluciones de 25 de mayo .< y 5 de octubre de 1906 y 27 de febrero dr 1922; que, dada la redacción de las cláusulas del testamenta, el nieto, por la insuficiencia del tercio libre para pagarle todo su haber, según ei articulo 828 del Código, pasa a la categoría o naturaleza de mejorado o legitimario, con efectos y protección de heredero forzosd. conforme a los artículos 813. 817 y 824 del mismo Código; que lí.s prohibiciones y limitaciones impuestas a favor de- la fundación en el testamento refuerzan el criterio expresado; que el llamamiento o institución dei nieto presenta los caracteres de la sustitución fideicomisaria condicional; que, según un comentarista, en materia de calificación de condicione.:, es decisivo interpretar la intención de quien las impuso; que no existe duda de que el nieto adquirió la nuda propiedad desde el fa- 1 llecimiento de la causante; que varios autores sostienen ante casos semejantes l i  misma opinión y rechazan la nuda propiedad sin sujeto, y el usufructo sin nuda propiedad; que lo mismo afirman las Sentencias de 21. de mayo de 1916 y 17 de marzo de 1934, y las Resoluciones de 29 de marzo de 1916 \ 12 de enero de 1944; que la de la clausula sexta del testamento se deduce que el nieto adquirió la puda propiedad desde el fallecimiento de la causante; que los bienes legados al nieto, en la cláusula quinta del testamento en pleno dominio, lo fueron bajo condición resolutoria, y a la misma condición 63 halla sometida la nuda propiedad, adquirida según la cláusula décima; que lo que queda en suspenso es la adquisición del pleno dominio, y no es incompatible que coexistan condiciones suspensivas y resolutorias, y así lo entienden Jas Sentencias de 14 de feb reu  y 20 dé marzo de 1916; que, consolidado el pleno dominio po¿ fallecimiento de las usufructuarias, en el nieto, si éste fallece en la menor edad, según la cláusula décima del testamento quedará resuelto su derecho;fque la jurisprudencia y los autores, unas veces asimilan y otras diferencian las instituciones en nuda propiedad y usufructo, de las sustituciones fideicomisarias; que ya se trate de condición -resolutoria o suspensiva, ya de sustitución fideicomisaria, son de aplicación los artículos 784, 791, 799, 1.113, párrafo segundo; y 1.114 del Código, conforme a los que el nieto adquirió un derecho que hay que vigilar,- defender y garantir; que los artículo 758 y 759 invocados por el -ecúrrente se réfleren a los herederos o legatarios incapaces; que aun sí se prescinde de lo alegado, el ámbito de1 párrafo segundo del artículo 1.067 del, Código alcanza todos los casos en*que el resultado del inventario afecte a determinado* intereses, según puede deducirse de los artículos 768, 868 y 891 del mismo [

Código; que de la valoración dada a los bienes, habrá que imputar ei legado al tercio libre o al d i mejora, con distintos efectos íegales y testamentarios; que la nota no discute la procedencia de la intervención de las hijas en la liquidación d3 la sociedad conyugal y partición de los bienes de su padre, ni las facultades del contador siempre sometidas a la Ley y al' testamento; que los interesados aceptaron como buena la calificación fiscal coincidente con la hipotecaria al satisfacer el impuesto de Derechos reales; que* no deben aplicarse .las misma,, normas que al nieto, a la fundación que prevé la testadora, porque, seghn conocida terminología, éste tiene un_„ delación inmediata, y la de la fundación es re ta rd a d a ^  de existencia problemática; que no es de la competencia del informante determinar si hubo o no extralimite ción de la testadora al gravar uno de los tercios de legitima a favor de extraños, ni calificar si es ajustado a derecho el no adjudicar la nuda propiedad . el contador, y que en cuanto al segundtf defecto, cree como el precurrpnte que es subsanable;Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la nota calificadora, por la necesidad, de carácter general, de darla mayor intervención en la partición a quienes sean interesados;Resultando que el Notario recurrente . apeló del auto presidencial, insistió en las razones alegadas y añadió, que no se ha . constituido el orgar.ism tutelar del me- no.* interesado por su poca eficiencia y porque el interesado no lo consideró ne-r pesario, sin que la existencia de dicha representación pueda afectar al recurso; que el carácter legitimario del nieto no puede depender del tercio en que se incluyan. lo> bienes que se 1c adjudiquen; que en la evidente contradicción entre los artículos 759 y 799 de. Código, la buena doc-, •trina, conforme al 1114 del mismo, es la de. primerb, como aclara el -párrafo segundo del articulo 57 del Reglamento d e l. Impuesto, y que la obligación del contador, en su caso, se limita a la citación; para el inventario, no para el avalúo»' que es de su. sola incumbencia;
Vistos los artículo: 806, 807, 823 , 824, 828, 829 y 1057, párrafo segundo, del Código Civil; las Sentencias del. Tribunal^ Supremo de 12 de diciembre de 1903, 10 d i enero de 1934, i7 de abril de i943 y  27 de octubre de 1950, y las Resoluciones de este Centro Directivo de 22 de enero de 1898, 4 d» diciembre de 1905, 20 de enero de 1909, 12 do diciembre de 1912, 15 de julio de 1943 y 28 de abril de 1945;Considerando quo por no haber sido- objeto del recurso el segundo de los defectos incluidos en la nota calificadora, en virtud del cual suspendió la inscripción de determinadas fincas, por falta de la previa a favor de doña Angeles Arias de Reina Zayar, esta Resolución debe concretarse al único defecto impugnado;Considerando que este defecto se basa •« en que la partición de herencia de la causante fué llevada a cabo, no unilateralmente por el albacea contador partidor, pino por éste y los mandatarios de la* herederas, por lo cual debe entenderse sometida a las normas que regulan la partición contractual de bienes, y requiero la intervención del representante del interesado menor d : édad, y en que si se estimara practicada sólo por el contador, debió cumplirse lo ordenado en el párrafo segundo del artículo 1.057 del Código Civil en cuanto a la c ic ló n  para inventario; rConsiderando que la escritura calificada comprende: la liquidación de la sociedad conyugal de le: causantes y la .partición de herencia del marido, efectuadas ambas Dor la representación de las herederas de éste y el contador par-' [ tidor nombrado por la esposa—problema



3326 18 julio 1952 B. O. del E.— Núm. 200

que no ha sido planteado en el recurso—, 
y, además, la partición de herencia ce  1$ 
mujer realizada sólo por su albacea con
tador, con lo que el documento cont ene 
un complejo de operaciones sucesorias re
dactadas en forma /•que, aun con mayor 
amplitud, aparece expresamente recono
cida en el articulo 1.431 del Código Civil, 
para el ‘supuesto de liquidación de socie
dad legal de gananciales de dos o más 
matrimonios, y reiteradamente aceptada 
po: la jurisprudencia de este Centro;

Considerando qu; en la comparecencia 
y estipulaciones de la escritura se trató 
¿ ¿ ‘ determinar con la posible precisión la 
actuación de cada uno de los otorgantes, 
referida a los a c t e n  que intervinieron, 
aunque la adjudicac-ón de los bienes se 
hizo . conjuntamente, y que, si bien os 
cierto que los representantes de las he
rederas prestaron «su más cumplido be
neplácito» a Vía partición y aceptaren la 
herencia de la madre en nombre de aqué
llas', tal ratificación general puede esti
marse hecha con el carácter de una 
clásula de estilo y no modifica la natu
raleza del acto particional, porque del 
documento resulta clara e indubitada la 
actuación unilateral del contador;

Considerando que la persona designada 
por la testadora para hacer por sí sóla 
1¿ partición; al utilizar sus facultades le
gales, interpretó el testamentó en la for- 
nu que estimaba más ajustada a derecho 
y declaró, con más o  menos acierto, que 
el nieto fué designado legatario bajo con
dición suspensiva por las cláusulas sexta 

, y .séptima del testamento de su abuela, 
y *está actuación d^l contador partidor, 
según la . jurisprudencia, causó estado, y 
debe prevalecer mientras no sea plantea
da su impugnación directamente y en de
bida forma ante los Tribunales de Justi
cia, que son los únicos competentes para 
declarar, si se incurrió en error:

Considerando que de lo expuesto se 
infiere que el meno:*,' nieto de la causan
te, don José María Torres Cordero, es le
gatario de cosas específicas y determina
da.* que, aunque no cupieren dentro del 
tercio de libre disposición y debieran 
computarse en part' en el de mejora, no 
le atribuirían carácter de * legitimario, 
puesto que, en estt caso, no es heredero 
forzoso, y, en consecuencia, no resulta 
necesaria su citación para el inventarío, 
ordenada en el párrafo segundo del ar
tículo 1.057 del Código Civil, cuando, en- 
tr 3 los coherederos, a los que se asimilan 
también, según fa jurisprudencia, los lega
tarios de parte alícuota, haya menores 
de edad o sujetos a tutela,

Esta Dirección General ha acordado, 
con revocación del auto apelado, que la 
escritura, en cuanto no adolece del de
fecto objeto del recurso, es inscribible.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su cóno- 
cirniento y efectos

Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1952— El Di

rector general, Maximino Miyar y Miyar.

Excmo. Sr.‘ Presidente de la Audiencia
Territorial de Sevilla.

M IN ISTER IO  DE L A  G OBER
N A C IO N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)
A nunciando subasta para contratar la

condu cción  del correo en  autom óvil 
en tre  la s o fic in as  de l R am o de  L os 
A lcázares y la  estación del ferrocarril 

de  T orrepach eco  s irv ien d o, ad em ás, 
Torrepacheco.
Debiendo procederse á  la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici

nas del Ramo de Los Alcázares y la es- 
tac'ón del ferrocarril de Torrepacheco, 
sirviendo, además, Torrepacheco, en el 
tipo de doce mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás Condiciones del plie
go correspond ente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Principal de Murcia y Es
tafetas de Torrepacheco y Los Alcázares 
hasta el día 16 de agosto próximo y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 22 ce  d'cho mes, a las once horas, 
en la citada Administración Principal de 
Correes de Murcia.

Madrid, 12 de julio de 1952.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural d# ............ veci-

3o de  se obliga a desempeñar la con-
ucción diaria del correo de ......  a........

y .viceversa por el precio de ..........  ^ n
letra) pesetas ..........  <en letra) céntimos,
ccn arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en ...........
la fianza de 2.400 pesetas.

(Pecha y firma del Interesado.)
1.876—A. C.

M INISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Inspección Central de Circulación 

y  Transportes por Carretera

S u spendiendo e l concurso  anu nciando 
para la concesión del servicio regular de 

transporte de viajeros entre La Coruña 
y  L u go, con  h iju ela  de B aam on de a  
Ribadeo.

Por orden de la superioridad se sus
pende el concurso anunciado en éste BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el día 
31 de mayo último, para la concesión del 
servicio regular de transporte de viajeros 
entre\La Coruña y Lugo con hijuela de 
Baamonde a Ribadeo, cuyo actjo había 
de tener lugar el 24 de julio actual, a las 
doce* lloras.

Madrid, 14 de Julio de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Direccióp General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de «Em
balse y acueducto para el riego de La 
Quintana y América, en valle del Gran 
Rey (Isla de la Gomera) ,  Tenerife».

Hasta las trece horas del día 14 de 
agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Jefatura de Obrás* Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife, durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.358.430,02 pesetas.

La fianza provisional, a 40.380 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de agosto, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.
- El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición -y las dis
posiciones para la ' presentación de pro

posiciones y la celebración de la subas

ta, estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 10 de julio de 1952.—El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

1.868—A. C.

A n u n c ia n d o  s u b a s t a  d e  l a s  o b r a s  
de « D e f e n s a  d e l  r í o  A r a g ó n  e n  

Soto Nuevo, en Villafranca 
(Navarra)».

Hasta las trece horas del día 4 de 
agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
curante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.500.592,80 pesetas.

La fianza provisional, a 42.510 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Direcc’ón General de Obras Hidráulicas 
el dia 9 de agosto, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis- , 
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebrac/’ón de la subas
ta, estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica deí Ebro.

Madrid, 10 de julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.869—A. C.

A n u n cian d o  su ba sta  d e  las  ob ra s d e  
«Defensa del río Aragón en Soto Bartolo, 
en Villafranca (Navarra)».
Hasta las trece horas del dia 4 de 

agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas ae la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.730.899,31 pesetas.

La fianza provisional, a 30.965 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 9 de agosto, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El* proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subas
ta, estarán de manifiesto, durante el mis
m o plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro- 
fráfica del Ebro. x 

Madrid, 10 de julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola,* 

1.870—A. C. \

A n u n cian do  su ba sta  de  las  ob ra s d e  
«D efensa del río  A ragón  en  Soto de 
Cañas, en Villafranca (Navarra)».

Hasta las trece íhoras del día 4 de 
agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General dé Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
durante las, horas de oficina, proposicio 
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.002.170,44 pesetas.

La fianza provisional, a 35.03q pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el clía 9 de agosto, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

B1 proyecto y pliego de condiciones, asi
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como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación cíe pro
posiciones y la, celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, ca  -cucha sección de Obras Hidráu
licas y en la Confderacíón Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 10 de julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola,

1.871—A. C.

Anunciando concurso de las obras de 
«Terminación hasta la cota 407 de la 
presa de La Albeca de Alcalá y de 
apertura del dren central entre los per
files 73 y 84, pantano de La Sotonera 
(Huesca)».

Hasta las troce horas del día 4 de 
aao’-do próximo se adm itirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Ébro, 
durante las horas de oficina, proposíeio 
n'.u pura esLi subasta.

>:1 presupuesto de contrata asciende a 
Su»! 7.7o púsolas.

La fia o/a provisional, a 85.180 pesetas.
El concurso se verificará en la citada - 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 9 de agosto, a las cnce horas.

.‘No :'<• adm itirán proposiciones deposi
tadas r-n Coi-reos.

MI proyecto y pliego de ccmlic’ones, así 
corno >*1 me dolo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

MndriJ, lo de Julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.872—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «De
fensa de la marjalería de San Lorenzo 
de Cullera contra el mar (Valencia)».

Hasta las trece horas del día 4 de 
agosto se adm itirán . en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Júcar, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.420.106,41 pesetas.

La fianza pjrovisional, ,a 26,305 pesetas. 
La subasta se verificará en la sitada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 9 de agosto, a las once horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
crjno el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Conefderación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 10 de Julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.873—A. a

Anunciando subasta de las obras de con
ducción de aguas para abastecimiento 
de Fuente de San Esteban (Salamanca).

Hasta las trece horas del día 4 de agos
to de 1952, se adm itirán en la Sección 
do Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la  Con
federación Hidrográfica del Duero, duran
te las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
461.064,44 pesetas,
. La fianza provisional, a 9.225,00 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General do Obras Hldráulid&s,

el día 9 de agosto de 1952, a las once horas. 

No se admitirán proposiciones deposi* 
tadas en Correos.

El proyecto, y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las tíls- 
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 5 de Julio de 1952.—El Director 
general, Francisco García de Sola.

1.834—A. C.

Anunciando subasta de las obras de abastecimiento
 de aguas a Amorebieta

(Vizcaya).

Hasta las troce horas del día 4 de agos
to de 1952. se adm itirán en la Sección 
do Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.322.490,60 pesetas.

La fianza provisional, a 24.840,00 pese* 
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 9 de agosto de 1952, a las once ho
ras.

No se adm itirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servioios Hidráulicos del 
Norte de España.

Madrid, 5 de Julio de 1952.—El Director 
general, Francisco García de Sola.

1.835—A. O.

Anunciando subasta de las obras de saneamiento
 de El Tiemblo (Avila)

Hasta las trece horas del día 4 de agos
to de 1952, se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende & 
2.074.092,71 pesetas.

La fianza provisional, a 36.115,00 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 9 de agosto de 1952, a las once ho
ras.

No se adm itirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, ¿si 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

Madrid, 5 de Julio de 1952.—El Director 
general, Francisco García de Sola.

1.830—A. C.

Anunciando subasta de las obras de la 
estación de aforos de Olíus en la cola 
del pantano de San Pons (Lérida).

Hasta las trece horas del día 4 de agos
to de 1952, se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas, de la Dirección Gew 
neral de Obras Hidráulicas, y en la Con*

federación Hidrográfica del Pirineo Orien
tal, durante las horas de oficina, prepo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a  
181.684,74. pesetas.

La. fianza provisional, a 3.835,00 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 9 de agosto de 1952, a las once lu> t 
ras

,No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estafan de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental.

Madrid, 5 de julio de 1952.—El Director 
general, Francisco García de Sola.

1.837—A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas a Gautériz de Ar
teaga (Vizcaya).

Hasta las trece horas del día 4 de agos
to de 1952, se adm itirán en la Sección 
de .Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y én los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España, 
durante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
693.631,40 pesetas.

La fianza provisional, a 13.875,00 pese
tas

La subasta .se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas* 
el día 9 de agosto de 1952, a  las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte * de España.

Madrid. 5 de Julio de 1052.—El Director 
general, Francisco García de Sola.

1.838—A. O.

Anunciando concurso de las obras de de
pósitos A y B del proyecto de depósito 
de San Cristóbal, abastecimiento de 
agua a la zona gaditana.

Hasta las trece horas del día 4 de agos
to de 1952, se adm itirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a  
20.303.714,46 pesetas.

La fianza provisional, a 181.520,00 pese- 
. tas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 9 de agosto de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos,

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazx), en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Madrid, 5 de Julio de 1952.—El Director 
general, Francisco García de Sola,

> LS39—A. C.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando un presupuesto de adquisición 
de mobiliario con destino a la  
Universidad de Valladolid.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el pre
supuesto remitido a este Departamento 
per el Rectorado de la Universidad de 
Valladolid. para la adquisición de los 
muebles necesarios en el mismo v Sala 
de Juntas, y reparación de otros exis
tentes;

Resultando que asimismo remite ofer
tas de casas ccrnerciales que se dedican 
a estas actividades, aconsejando como 
más conveniente la de Talleres Corral, 
por un importe de 25.160 pesetas;

Considerando que dicha atención es ur
gente y necesaria;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto, en 19 y 28 de junio pró
ximo pasado.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del referido presupuesto, por su 
importe antes expresado, de 35.160 pese
tas, adjudicado como antes se detalla, y 
que se abone con cargó al crédito que 
figura en el capitulo cuarto, artículo se
gundo. grupo primero, concepto único, del 
presupuesto vigente de este Departamen
to, librándose en la forma reglamentaria.

Lo que de orden comunicada, digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V E. muchos años 
Madrid, 3 de julio de 1952.—El Director 

general, J Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr Rector de la Uni
versidad de Valladolid*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a Manufacturas Cerámicas 
Valencianas, S. A ., para la instalación 
que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Manu
facturas Cerámicas Valencianas, S- A., 
de Castellón solicitando autorización 
para instalación de un laboratorio de en
sayos eléctricos sustituyendo elementos 
existentes;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones reglamentarias, estando la in
dustria incluida en el grupo segundo b) 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar a Manufactu
ras Cerámicas Valencianas. S. A., para

la instalación que solicita, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo Ge puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, qu. deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria pala ex
tender la cual deberá justificarse ante 
la misma la imposibilidad de adquisición 
de maquinaria nacional.

3.a La Administración se reserva el 
derecho a dejai’ sin efecto la presente 
autorización en el memento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de junio de 1952.—El Direc

tor general, EL Ruga reía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria ae Castellón.

Autorizando a la «Compañía Sevillana de 
Electricidad» la instalación de la  
subestación de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación ele Industria de Sevilla, a instan
cia de la Compañía Sevillana de Electri
cidad, domiciliada en Sevilla, calle de 
Mor.salves, núms. 10 y 12, en solicitud 
de autorización para instalar una sub
estación de transformación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te da la misma, ha- resuelto:

Autorizar a la Compañía Sevillana de 
Electricidad, de Sevilla, la nstalación de 
una subestación de transformación de 
tipo intemperie en la Central eEl Pia
lado», compuesta de los siguiemes ele
mentos: des transformadores 6.300/55.000 
voltios de potencias, 8.000 y 15.500 KVA., 
respectivamente, para elevación de la 
tensión de salida y ios alternadores ae 
la central; un transformador para 70.000/ 
55.000 voltios de potencia, 6,000 KVA para 
interconexión con la linea procedente de 
Peñarroya. Un doble sistema de barras 
a 55 KV„ que seré utilizado para cone
xión de los elementos antes especificados, 
salidas para tres líneas a 55 KVA, y des 
transformadores 55.000/15.000 voltios, am
bos de 2.000 KVA. Un sistema sencillo 
de barras a 15 KVA., donde vertirán los 
transformadores últimos citados y desde 
donde partirán cuatro lineas a esta ten
sión de 15 KV. y se hará la toma para 
dos transformadores a 15.000/220-127 vol
tios de 150 KVA., cada uno destinados 
para atención de los servicios auxiliare?. 
Todo ello estará complementado con el 
equipo necesario para protección, mani
obra y mando, as¡ como el correspon

diente de servicios propios de la subes
tación.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de. 12 de septiembre del mismo 
año y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la subestación 
se ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que lia servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarle 
en todos sus detalles constructivos & las 
Instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden mitas- 
teri&l de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Se
villa comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de *os 
Reglamentos que rigen los ser.-icios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una ve?, terminadas e.v- 
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especíales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública eu 
la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4.a El peticionarlo dará cuenta & la 
Delegación de Industria de Sevilla de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento 
en la que s<? hará confiar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.:i La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impues
tas o por inexactas declaraciones en íes 
datos oue deben figurar en los documentes 
a que se refieren las normas 2.» y 5.a de 
:a Orcen ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus caracterís
ticas espec.ales no puedan ser entregados 
por la» industria nacional, extremo que 
deberá justificar la empresa solicitante.

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar de BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique c-sts 
resolución o copia autorizada de la mis
ma. extendida por la Delegación de In
dustria de Sevilla, comprensiva de una 
relación del material a importar.

8.a Una vez recibido el material de 
importación, el peticionario ao notificará 
a la Delegación de Industria de Sevilla 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de impor
tación. .

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 24 de junio de 1952.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da 
Industria de Sevilla,


